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VISTO:

La Nota de Coordinación 267 -2022-
GRSM/DRASAM/SICI/DDCA; de fecha 21 de Marzo de 2022;
Informe N" 011-2022-GRSM/DRASAM/SIGI/0 PyEA, de fecha 22 de
Marzo del 2OZZ y Memorándum N" 88-2022-GRSM/DRASAM, de
fecha 22 de Marzo de 2OZZ.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento del Visto: Nota de Coordinación N'
267-2022-CRSM/DRASAM/SIGI/DDCA; defecha 21 de Marzo de 2022 ,la Dirección de Desarrollo
y Competitividad Agraria , remite el Plan Operativo An\al2022- Il ENERO- DICIEMBRE, para su
revisión por la Oficina de Planeamiento y EstadÍstica Agraria,la que luego de efectuar la revisión
expide el lnforme N' 011-2022-GRSM/DRASAM/SIGI/OPyEA, de fecha 22 de Marzo del 2022,
señalando que el POA 2022-ll ENERO- DICIEMBRE del Proyecto: " Mejoramiento del Sertticio de
Apoyo al Desar¡ollo Productivo de la Cadena de Valor de Arroz en las 70 Provincias del
Departamento de San Martín", con Código de lnversión N" 2512789, se encuentra debidamente
articulado al PEI 2022-2025 y al PDRC al 2030 en su componente Economía Diversificada,
Competitividad y Empleo, por lo que emite Opinión Técnica Favorable para su aprobación con
acto resolutivo del POA 2022-ll ENERO- DICIEMBRE ,con un presupuesto total de TRES
MILLONES NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CICUENTA Y CUATRO Y 57l1OO SOTES (S/.
3'091A54,57), para el inicio de sus actividades en pro del desarrollo agropecuario en Ia Región
San MartÍn;

Que, el obietivo del proyecto es la alta producción y
comercialización en la cadena de valor de arroz en las 10 Provincias de la Región San Martín;

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín, luego de
analizado el Expediente del POA 2022-ll ENERO- DICIEMBRE del Proyecto: " Mejoramiento del
Servicio de Apoyo al Desanollo Productivo de la Cadena de Valor de Arroz en las 7O
Provincias del Departamento de San Martín", con Código de Inversión N" 2512789, emite el
Memorándum Ne 088-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 22 de Marzo de 2022, autorizando la
emisión de la presente Resolución, aprobando el Plan Operativo Anual 2022-ll ENERO-
DICIEMBRE, por el monto de TRES M¡ILONES NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
crcuENTA Y CUATRO Y s7l1OO SOLES (S/. 3',091,454.57).

En uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución
Ejecutiva Regional Ne 021-202 2-GRSM/GR, de fecha 28 de Enero del 2022, el Reglamento de
Organización y Funciones de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, aprobada mediante
Ordenanza Regional Ns 023-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de Setiembre del 2018 y con las
visaciones de los Directores de Asesorla Legal, Planeamiento y Estadística Agraria, Of¡cina de
Gestión Presupuestal, Oficina de Gestión Administrativa, Dirección de Operaciones Agrarias y de
la Dirección Regional de Agricultura San Martín.
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SE RESUELVE:

lRrfculo pRllr,ltRo.- ApRoBAR et pLAN opERATIvo ANUAI
022-II ENERO- DICIEMBRE, del proyecto: "Meioramiento del Servicio de Apoyo al Desarrollo

Productivo de la Cadena de Valor de Arroz en las 7O Provincias del Departamento de San
Martín", con Código de Inversión N" 2512789; con un presupuesto de TR-ES MILLONES
NOVENTA Y UN MrL CUATROCTENTOS CTCUENTA Y CUATRO Y S7|LOO SOrES (S/.
3'O91,454.57). conforme a lo expuesto en Ia parte considerativa de la presente resolución.

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN
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COMPONENTE cosTo
COMPONENTE l: Asislencio Técn¡co y Desonollo de TecnologÍo poro el Moneio

lnleqrol del Cultivo 857.000.00

COMPONENfE ll: Adopción lecnológ¡co Innovodoro del Cultivo r,t r8.500.00
COMPONENTE lll: Producción, Promoc¡ón y Vol¡doción de Semillos. 539,280.00
COMPONENTE lV: Fortolecimiento Orgonizocionol poro lo Geslión Empresor¡al 2r ó.000,00
Co¡los D¡réclos del Proycclo 2.730,780.ü)
Gestión d.l Proyeclo 360.ó7 4.57
§uperviíón
Expad¡enle Técn¡co
Uquldoción

cosro ToTAr. DE ¡.e rt'¡v¡nsróx (s/) 3'091,¿t54.57

ARTfCULo SEGUNDo.- NoTIF¡QUESE la presente conforme a Ley.

REGiSTRESE Y COMUNf QUESE
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